RES.Nº 3604/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006990, Ent.Iniciada S/N°)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Selección de una firma Consultora para prestar “Servicios de Consultoría Especializada en Documentación de Estándares Funcionales y Metodología de Diagnóstico”, a implementar por el Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, en el marco del Contrato de Préstamo con el BID Nº 3398/0C-UR (“Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria”, Componente II “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”);
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones previstas en el Contrato de Préstamo a través del medio Development Business con fecha 30/06/17, así como en la Página Web de Contrataciones Estatales con fecha 21/06/17, dejándose constancia que la recepción de las propuestas es hasta el 07/07/17;
2) que se recibieron 8 ofertas pertenecientes a las empresas: KPMG (Mario H. Amelotti Rial, Álvaro Scarpelli Rodríguez y Otros Soc. Civil); Consorcio DATASTAR ARGENTINA SA - ACTIVUS (ACCENTUS SRL); Consorcio MCLATAM SA, NT CONSULT TECNOLOGIA CONSULTORIA (ZOXERY COMPANY SA); PRICE WATERHOUSE & COOPERS LTDA.; CONSORCIO RILERSY SA - PARADIGMA; DELOITTE  SC (José Luis Rey Villanueva, Gonzalo Silva Forne y otros Soc.Civil); y TALENTO HUMANO CONECTADO (Gonzalo Alfredo La Rosa);

3) que con fecha 13/07/17, por Informe del Tribunal de Evaluación, se señala que las únicas propuestas aptas para  continuar a la segunda etapa del proceso y que conforman la Lista Corta, son las presentadas por las firmas: KPMG;  Consorcio NTCONSULT TECNOLOGIA CONSULTORIA; PRICE WATERHOUSE & COOPERS LTDA.; CONSORCIO RILERSY SA - PARADIGMA; DELOITTE SC y TALENTO HUMANO CONECTADO;
4) que por Nota del BID Nº CSC/CUR-ICS-1392/2017 de fecha 26/07/17, se deja constancia que, revisada la documentación, el Banco no tiene objeciones que formular a la evaluación efectuada y a la integración de la lista corta propuesta; 
5) que se adjunta la Solicitud de Presentación de Propuestas, las Bases y Carta Invitación a los integrantes de la Lista Corta;
6) que con fecha 02/08/17, se solicita al BID la no objeción a la modificación de las Bases en la Sección 2 “Hojas de Datos”, Literal B) “Preparación de Propuestas”, Cláusula IAC 14.1.1, donde se estableció la imposibilidad de que los Consultores de la Lista Corta se pudieran asociar con otros Consultores que no pertenecieran a la Lista Corta, o con otros Consultores de la Lista Corta. Dadas las características de la Consultoría, se ha evaluado como una posible mejora en la calidad de las propuestas, el permitir que las firmas consultoras se asocien con otros consultores que no pertenezcan a la Lista Corta;
7) que con fecha 07/08/17, se comunica que se extiende el plazo para la presentación de propuestas hasta el 28/08/17;
8) que por Nota del BID Nº CSC/CUR-ICS-1466/2017 de fecha 09/08/17, el Banco deja constancia que, revisada la Nota  remitida, no tiene objeciones que formular al respecto, por lo que se puede enmendar el Documento de Solicitud de Propuestas de esta Consultoría, lo cual se comunicó a los oferentes;
9) que según Acta de Apertura de Propuestas Técnicas de fecha 28/08/17, se recibieron las ofertas de las siguientes empresas: TALENTO HUMANO CONECTADO (Gonzalo Alfredo La Rosa); KPMG SC;  PRICE WATERHOUSE & COOPERS LTDA; DELOITTE SC y CONSORCIO SOCIEDAD DE SOLUCIONES SRL (PARADIGMA) - RILERSY SA (AXIONA);

10) que del Informe de Evaluación de Consultores realizado el 08/09/17, se señala que las únicas empresas que superaron el mínimo requerido de 70 puntos para continuar a la segunda etapa del proceso (propuestas financieras), son las firmas: DELOITTE SC con 80, 81 puntos, CONSORCIO RILERSY SA (Axiona) - SOCIEDAD DE SOLUCIONES SRL (Paradigma) con 79 puntos y KPMG SC con 75,38 puntos. No superaron el puntaje mínimo requerido, las ofertas presentadas por TALENTO HUMANO CONECTADO  y PRICE WATERHOUSE & COOPERS LTDA.;
11) que por Nota Nº 073/2017 de fecha 13/09/17, dirigida al BID, se deja constancia de los puntajes obtenidos en la evaluación técnica y se solicita su no objeción para la prosecución del procedimiento y apertura de las propuestas económicas;
12) que por Nota Nº CSC/CUR-ICS-177/2017 de fecha 14/09/17, el BID informa que no tiene objeciones que formular al informe final de la Comisión Evaluadora, por lo que pueden proceder a la apertura de las propuestas económicas;
13) que con fecha 19/09/17, se procedió a la Apertura de las Ofertas Económicas, de lo que resultó: CONSORCIO SOCIEDAD DE SOLUCIONES SRL (PARADIGMA) - RILERSY SA (AXIONA): U$S 452.673; KPMG: U$S 298.240 y DELOITTE SC: U$S 323.240. Se deja constancia que estas cifras no incluyen los impuestos locales que serán identificados durante las negociaciones;
14) que tomando en cuenta la evaluación técnica y la propuesta financiera, el Comité Evaluador, por Informe de fecha 19/09/17, recomienda adjudicar el procedimiento a la firma DELOITTE SC que obtuvo el mejor puntaje, por un monto de U$S 323.240 más impuestos;
15) que consta borrador de contrato a suscribir con DELOITTE SC, por hasta un monto máximo de U$S  323.240 más impuestos, conforme con lo establecido en los parágrafos  2.24 a 2.27 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID;
16) que por Nota Nº CSC/CUR-ICS-2028/2017 de fecha 20/10/17, el BID comunica que no tiene objeciones que formular al Borrador de contrato a suscribir con la empresa DELOITTE SC;
17) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas autorizando a la Dirección General de Secretaría del MEF a suscribir el Contrato de Servicios de Consultoría y sus enmiendas, con la firma DELOITTE SC, hasta un monto máximo total de U$S 394.353 impuestos incluidos (U$S 323.240 más IVA U$S 71.113);
18) que las erogaciones derivadas de la presente contratación serán con cargo al Componente 2 “ Fortalecimiento del Sistema de Información y Gestión en Organismos Estatales” del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, Préstamo BID Nº 3398 / OC-UR, Inciso 24, U.E. 024, Programa 517, Proyecto 488, Objeto del Gasto 282 -        U$S 323.240, con Financiamiento 2.1 (Endeudamiento Externo), mientras que el IVA por U$S 71.113 será con Financiamiento 1.1 (Rentas Generales); 
CONSIDERANDO : 1) que el procedimiento de contratación se enmarca en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, aplicables en función de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que asimismo, el BID no realiza observaciones a la contratación proyectada, habiendo emitido su conformidad en todas las etapas del procedimiento; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                    EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el contrato de consultoría, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MEF, la intervención del gasto de U$S 394.353 IVA incluido, previo control de su imputación en el Grupo adecuado y cumplimiento de lo dispuesto por el  Artículo 3 de la Ley 18.244  (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 
3) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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